
FICHA TÉCNICA: HARINA DE MACA PRECOCIDA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
HARINA DE MACA PRECOCIDA
Denominación técnica
:
HARINA DE MACA PRECOCIDA
Segmento 50/Clase 22/Familia 10 ONU
:
 
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Harina de Legumbres 

Código ONU
:

Unidad de medida
:
Kilogramo (Kg.)

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Se entiende por harina de maca precocida (Lepidium menii Walp), al polvo fino o fécula que se obtiene de la molienda de la maca. Este tubérculo luego de haber sido secada al sol, seleccionado, pasa por un proceso de tostado (precocimiento) y luego micro-pulverizada a bajas temperaturas. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN









Este producto se diferencia de la harina de maca cruda (estándar), porque pasa de un proceso de tostado previo proceso de molienda del tubérculo. 
Características microbiológicas 

	Característica 
	Valor

	G. Aerobios
	 100 estimado

	Hongos (mohos)
	 < 10 estimado

	Levaduras 
	< 10estimado

	E-Colí4 
	Ausente o < de 10 estimado

	Salmonella 
	Ausente

	Aflatoxinas 
	< 5


Características físico – organolépticas

	Característica
	Valor

	Color 
	Típico

	Olor 
	Característico

	Textura
	Polvo


Características físico - químico

	Característica
	Valor
	Valor

	Humedad 
	4,00%
	Máximo 6,00 % 


Composición nutricional 
La harina de maca precocida tiene en promedio los siguientes componentes nutricionales: 

	Proteínas 
	8,32 gr.

	Ceniza 
	1.72 gr.

	Fósforo
	83.58 mg.

	Valor Energético 
	379 Kcal.

	Calcio 
	114.93 mg.

	Hierro 
	13.32 mg.

	Vitamina C
	4.34 ug.

	Vitamina A 
	168.37 ug

	Grasa
	0.61 gr.

	H. de Carbono 
	72.4 gr.


Características Microbiológicas 

	Agente microbiológico 
	Categoría 
	Clase
	n
	c
	Limite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	10
	102

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia /25g
	----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.
No podrán obtenerse a partir de granos descompuestos como consecuencia del ataque de hongos, roedores o insectos.

REQUISITOS
Registro sanitario emitido por DIGESA.
CERTIFICACIÓN
Obligatoria 

OTRAS ESPECIFICACIONES
Envase

Se emplearan  bolsas de polietileno (gruesa) y frascos de envases de primer uso y que protejan al producto durante su manipuleo, transporte y distribución garantizando las condiciones óptimas del producto hasta su destino final  
Presentación
A granel 

En bolsas de polietileno (gruesa) en cantidades 
	Presentación
	Peso

	Bolsa
	5  Kg   -   10  Kg  -   25 Kg.  -   50 Kg.


Envasado
	Presentación
	Peso

	Frasco
	150 gramos

	Frasco 
	180 gramos


	Presentación
	Peso

	Bolsa
	250 gramos  a 1 kilogramo.  


Rotulado
En el rotulado se indicara lo siguiente:
· Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.

· Nombre comercial del producto.

· Clave, código o serie de producción.

· Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.

· Registro Sanitario.

